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1591, conocido como “Relaciones de Felipe 
II” y otro en 1594 “Censo de Tomás Gonzá-
lez”.

Dicho impuesto de Millones se creó en 
1590 y los nombramientos de alcaldes de los 
lugares del Partido de Requena: Camporro-
bles, Villalgordo, Caudete y Venta del Moro, 
aparecen en las actas municipales de 1593. 
Fuenterrobles no tendrá alcalde hasta 1659.

Al elaborar esta relación de alcaldes, he-
mos respetado la ortografía de la época. Así 
Venta del Moro aparece como Venta Elmoro, 
(forma más frecuente), Ventaelmoro, Ventael 
Moro, Bentael Moro, Granja de Benta Elmoro, 
Venta el Moro, y a finales del siglo XVII como 
Venta del Moro. Es importante señalar que 
aparece con alguna frecuencia la terminolo-
gía de Venta del Moro y sus caseríos, siendo el 
único lugar del término y partido de Reque-
na que figura con ese añadido.

Hecha esta introducción, pasamos a rela-
cionar el año y nombre del alcalde.

1593: Ximeno Martínez.
1594: Ximeno Martínez.
1595: Pedro Martínez.
1596: Pedro Muñoz.
1597: Martín de Segura.
1598: Martín de Segura.
1599: Juan Garcia Cardete.
1600: Martín Martínez.
1601: Martín Martínez.
1602: Hernando López Celda.
1603: Hernando López.
1604: Herando López Celda.

Los alcaldes de Venta del Moro durante
los siglos XVI y XVII

© José Luis Hortelano Iranzo

En el número 26 del Lebrillo Cultural 
efectué una relación de los alcaldes pe-
dáneos de Venta del Moro durante el 

siglo XVIII, relación que ahora amplío a los 
dos siglos anteriores, momento de la apari-
ción en nuestra comarca de esta figura.

La figura del alcalde pedáneo proviene, al 
menos desde el siglo XIV, de las tierras de 
señorío, tanto eclesiástico como nobiliario, 
pero es a mediados del siglo XVI cuando esta 
figura se extiende a las tierras de realengo, 
con el fin de establecer el reparto de servi-
cios entre los moradores de los lugares perte-
necientes a un Partido, en nuestro caso a los 
Partidos de Requena y Utiel.

Parece ser que, con la conversión en ordi-
nario del impuesto extraordinario de Millo-
nes, se establece que en todos los lugares que 
cuenten con veinte o más vecinos, se nom-
brará por el Concejo Municipal del Partido 
un alcalde, (aún no se denominan pedáneos), 
con la misión  de repartir los impuestos y ha-
cer los inventarios de los bienes de los vecinos 
de ese lugar fallecidos, en este último caso a 
fin de que la Hacienda Real pueda recaudar la 
parte que le corresponde de la herencia que 
deja el fallecido, (algo similar al actual im-
puesto de sucesiones).

El impuesto de Millones se llamó así porque 
pretendía recaudar la cantidad de 8.000.000 
de ducados en un plazo de seis años. Todos 
debían pagar este impuesto, nobles y clero 
incluidos, a excepción de los frailes francis-
canos (no sabemos el motivo), y a tal fin se 
elaboraron dos censos de población, uno en 
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1605: Hernando López Celda.
1606: Bartolomé Martínez Marco.
1607: Domingo López.
1608: [Dionisio o Domingo] López.
1609: [Dionisio] Martínez.
1610: Fernando de Méndez.
1611: Domingo López.
1612: Domingo Lópes.
1613: Francisco de Nuébalos.
1614: Francisco de Nuébalos.

No existen actas municipales entre 1615 
y 1636. Hay algunas actas sueltas encua-
dernadas en un libro, entre las que hemos 
encontrado una correspondiente al año 
1621.

1621: Miguel Ferrer.
1636: Martín Mínguez.
1637: Martín Mínguez.
1638: �Martín Minguez. (Algún problema 

debió existir, pues todos los lugares 
quedan rebajados a la categoría de 
“granjas”).

1639: Martín Mínguez.
1640: Martín Mínguez.
1641: Martín Mínguez.
1642: Martín Mínguez.
1643: Martín Mínguez.
1644: Francisco de Bolinches.
1645: Miguel Domínguez.
1646: �No hay actas que reflejen nombra-

mientos.
1647: Francisco de Bolinches.
1648: Francisco Bolinches.
1649: No existen actas.
1650: Francisco Bolinches.
1651: Francisco Bolinches.

1652: Nicolás Vallybens.
1653: Nicolás Ximénez.
1654: Nicolás Ximénez.
1655: Nicolás Navarro.
1656: �No hay actas de nombramientos de 

alcaldes.
1657: Juan Martínez [el joven].
1658: No hay actas de nombramientos.
1659: Nicolas Ximénez Ballestero.
1660: Juan Martínez el viejo.
1661: No hay actas de nombramientos.
1662: �Venta del Moro y sus caseríos: Juan 

Martínez de la Blanca.
1663: Miguel Nabarro de Jaraguas.
1664: Miguel Nabarro de Jaraguas.
1665: Juan Navarro, de la casa Garrido.

No existen actas de 1666 y 1667
.
1668: �Francisco de la Cárcel. Vuelven a 

aparecer los lugares como “granjas”.

De 1670 a 1686 no hay libros de actas ca-
pitulares.

1687: Juan de Contreras
1688: No se hacen nombramientos.
1689: Francisco de la Cárcel.
1690: Martín Blanco.
1691: Blas Iranzo.
1692: Jusepe Monteagudo.
1693: Francisco Lácarcel.
1694: Martín Blasco.
1695: Francisco de Lácarcel.
1696: Blas López yerno del [Jibanto].
1697: Antón de la Cárcel.
1698: Josehp de Monteagudo.
1699: Juan Vallesteros Monteagudo.


